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Esta. Sección, encUIJ.l;plimiento de lO dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar la 
util1dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, a.lcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.853-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 10-
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
talufía, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

AT/ ce-8742/ 67. 
Origen de la línea : Apoyo 8, línea a. E. T. Kromp. 
Final de la niisma : E. T. «San Clemente». 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: San Clemente de Llo-

bregat. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,620. 
Conductor: Cobre.. 16 milimetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servictutnbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.854-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita . 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente lll
coado en esta Sección de Industria, promovidO por «Fuerza!; 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla.
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ce-14535/ 66. 
Origen de la línea: Apoyo 22 . linea a E. T. «Gypssa». 
Final de la misma: E. T . «Yesera», 500 KVA. 
Término municipal a que afecta : Vilovi. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,100. 
Conductor : Aluminio-acero; 54.59 milímetros cuadrados df 

sección. 
Material de apoyos ~ Madera. 
Esta · Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, · de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial j I' 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministeñal de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea sollcitada y declarar 
la. utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aproba
do por Decreto 2619/1966. 

~aroelona, 3 de octubre de 196B.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9,881-C. 

RESOLUClON de la Sección de 1ndustria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autori2a y declara la ut~Zidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, pla
za de QatljJ.uña, 2, en solicitud de autorización 'para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuya.s 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-34596/67. 
Origen de la línea: Apoyo 55, linea a E. T . Lourdes. 
Final de la misma: E. T. «Rupit», 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Arenys de Munt y 

Dosrius. 
- Tensión de servicio: 11 KV. 

Longitud en kilómetros: 1,720. 
Conductor : Aluminio-acero; 27,B7 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y un castillete metálico. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo displ.l'esto en los De

cretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 doi noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas .Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las i'acultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a ,los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condicio~s, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.882-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autori2a y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que s e cita 

CumplidOS los ' trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovida por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la ' 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuya.s 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-34299/ 6'7. 
Origen de la línea ; Línea alimentación E'. T. 'Tapiola. 
Final de la misma: E. T . «Barrio Las Creus». 100 KVA. 
Término municipal a que afecta : Pineda. . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,120. 
Conductor : Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 
Esta Sección, en cumplimiento de , lo displ.l'esto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo ; Decreto .1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de . Líneas Eléctricas de Alta Tensiótl 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial ce 
4 de enero de 1-965, y en uso de las 'facultades que le confiere 
la Orden rninist.erial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autoriza!' la instalaei6n de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprOba-
do por Decreto 2619/1966. .. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.883-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en conC1'eto 
de la instalación eléctrica. que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovIdo por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña,2, en solicitud de autorización para la msta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la. 
;mposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuya.s 
características técnicas prinCipales son las sigUientes: 

PAMB/ce-9572/ 67. 
Origen de la .línea: Apoyo 224, línea Artés-Prats de LlusanéS. 
Final de la misma: E. T. «Eurofib>, 200 KV A. 
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Término municipal a que afecta: Avinyó. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longit ud en kilómetros : 0,700. 
Conductor : Aluminio-acero; 92,87 milimetros cuadrados de 

sección. 
Materia l de apoyos : Cast illetes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 26191l006, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de .febrero de 1965, resuelve : 

Autoriza!' la instalación de la línea solicitadR y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.884-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de 14 De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente !ll
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

P AMS/ ce-9572/67. 
Origen de la línea: Apoyo 222, línea Artés-Prats de Llusanés. 
Final de la misma: E. T. «Alegre», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Avinyó. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,200. 
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos: Madera y castillete metá lico. 
Esta SecCión, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 2619/l006, de 20 de octubre; Ley . 10/ 1966, de · 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.885-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en . solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las sigUientes: 

PAMS/~574/67. 
Origen de la línea: Apoyo 204, linea Moncada-Granollers. 
Final de la misma: Apoyo 26, junto a Riera de Calders. 
Término muniCipal a que afecta: Santa Perpetua de la Me-

guda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,423. 
Conductor: Aluminlo-acero; 92,87 milimetros cuadrados de 

8eCción. . 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto, 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem-. 
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pública de la misma. a los efectos de la' imposición 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El rngeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.886-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la util idad pública en concreto 
de la instalaci Ó1Z eléctrica que se cita . 

Cumplidos los tr amites reglamentarios en el expediente lU
coado en esta Sección de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuya.~ 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-8740/67, 
Origen de la línea: Apoyo 86, línea Arenys-Canet de Mar. 
Final de la misma: E. T. «Burri». 
Término municipal a que afecta: Canet de Mar. 
Tensión de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,135. 
Conductor: Cobre ; 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA; 11/0.380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad' pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imltlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968:-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.887-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Sección de Indllstria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas deCatalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
cm-acteristlcas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-31114/67. 
Origen de la línea: C . . T. «Figols». 
Final de la misma: Apoyo 307, linea Avia-Prats de Llusanés. 
Términos municipales a que afecta: Serchs, Berga y Olván. 
Tensión de servicio: 25 KV, 
Longitud en kilómetros: 15,960. 
Conductor: Aluminio-acero; 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noViem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, Y en uso de Jas facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad' pÚblica de la miáma a los 'efectlS de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.889-C. 

RESf)LUCION de la Sección de Industria de la De
leglwión Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla-


